
5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se
deriven de la concesión de la presente subvención.

6. Que los solicitantes manifiestan que conoce las Reglas de “minimis” citadas (Reglamento (UE) 2023/2831
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de
diciembre de 2023 (DOUE-L-2023- 81820), que establece que el importe total de las ayudas de minimis
concedidas a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años. 

7. Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:
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